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El presente informe se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 3861 de 2015 Por la cual se adopta
la versión 4 del manual de Contratación del Ministerio de Comercio Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones.

INFORME NÚMERO :3  FECHA EN QUE SE RINDE : 2024-12-09

PERIODICIDAD AVANCE PERIODO REPORTADO

Mensual 100.00% 2024-12-01 2024-12-31

1. ASPECTOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

No. CONTRATO O
CONVENIO

VALOR DEL CONTRATO NOMBRE DEL
CONTRATISTA

DOCUMENTO

GC-351-2024 21237500.00 MARIA CAROLINA
MERCADO GALINDO

1042997786

FECHA DE
SUSCRIPCIÓN | FIRMA

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN PLAZO | VIGENCIA

2024-10-25 2024-10-26 2024-12-31 66|2024

COMPROMISO | RP CDP RUBRO

45624 16724. C-3501-0200-2-40401B-3501004-02

OBJETO Prestar servicios profesionales en la gestión jurídica de las solicitudes relacionadas con los
instrumentos de promoción de exportaciones radicadas a través de la Ventanilla Única de
Comercio Exterior - VUCE, así como, el apoyo jurídico al Grupo de Sistemas Especiales de
Importación - Exportación y Sociedades de Comercialización Internacional en desarrollo de los
programas de Sistemas Especiales de Importación - Exportación y Sociedades de
Comercialización Internacional conforme a la normativa.

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

SUPERVISOR CARGO DEPENDENCIA

MARIA CAROLINA
BERNAL MONTOYA

202820 - PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIORFIR
MADO:T
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INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN DE PAGOS

ORDINAL FECHA INICIO FECHA FINAL VALOR A PAGAR

1 2024-10-26 2024-10-31 1415833.00

2 2024-11-01 2024-11-30 8495000.00

3 2024-12-01 2024-12-31 8495000.00

Número de pagos : 3

DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL PERIODO REPORTADO

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

María Carolina Mercado Galindo, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.042.997.786 de Sabanalarga Atlántico,
presento informe de actividades y cumplimiento de obligaciones Contrato 351 de 2024., así:
· Revisar los proyectos de actos administrativos asignados por la Coordinación del Grupo Sistemas Especiales de
Importación – Exportación y Comercializadoras Internacionales, que se generen como consecuencia del análisis de las
solicitudes radicadas a través de la VUCE.
1) Durante este periodo se revisaron los siguientes proyectos de actos administrativos de los Sistemas Especiales de
Importación - Exportación: 1) ModPro_4_901615181_20240805_98 C.I. AGROGREENLAND S.A.S 2)
ModPro_4_890100577_20240911_97 AVIANCA S.A.

2) Durante este periodo se revisaron los siguientes proyectos de actos administrativos de
Autorización de Sociedad de Comercialización Internacional: 1) D78767567 C.I MAGS
TERRA INTERNATIONAL S.A.S. 2) K99894130 C.I. YUPANERK THE WORLD 3)
E72199971 C.I. MAYBLANCA LOGÍSTICA ING S.A.S. 4) 1-2024-038832 C.I. CARBOMAZ
S.A.S. 5) B84003839 C.I.R&A DISTRIBUCIONES S.A.S 6) C22019955 C.I. MAS GLOBAL
INTERNATIONAL S.A.S 7) J61649853 C.I. TRAFIGURA METALS COLOMBIA S.A.S. 8)
O96257817 CI DESINCO S.A.S. 9) F35597419 C.I. MARINE NRG S.A.S.

DECLARA
INCONFORMIDAD EN EL
CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO PARA ESTE
PERIODO REPORTADO?

RAZON DE LA
INCONFORMIDAD

DECLARA
INCUMPLIMIENTO EN EL
DESARROLLO DEL
CONTRATO PARA ESTE
PERIODO REPORTADO?

RAZON DEL
INCUMPLIMIENTO

FIR
MADO:T
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NO NO

NOTA  

En el evento que se detallen modificaciones al contrato / convenio, es necesario que se indique la fecha en la cual las
mismas se realizaron, fecha de aprobación de la garantía y en general el cumplimiento de otros requisitos señalados en el
documento mediante el cual se realizó la modificación. Cabe precisar que no todas las modificaciones implican aprobación
de garantías. Es deber del supervisor verificar cada caso particular.

DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

1

Analizar desde el ámbito jurídico
las solicitudes radicadas a través
de la VUCE y proyectar los actos
administrativos que correspondan,
relacionados con los Sistemas
Especiales de Importación –
Exportación y las Sociedades de
Comercialización Internacional.

Durante este periodo no se evaluaron solicitudes de los
Sistemas Especiales de Importación - Exportación, ni de
Autorización de Sociedad de Comercializaión
Internacional

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

2

Analizar los casos en los que se
presenten posibles
incumplimientos de las
obligaciones por parte de los
usuarios de los programas de
Sistemas Especiales de
Importación - Exportación y
Sociedades de Comercialización
Internacional. De acuerdo con la
información reportada en la VUCE
y sustanciar los procesos
administrativos sancionatorios
cuando correspondan.  

Se hace entrega de “Informe sobre el análisis jurídico de
los casos identificados en los posibles incumplimientos
de las obligaciones de los usuarios de los instrumentos
de promoción a las exportaciones, partiendo de la
información radicada en la VUCE.”

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

3

Analizar el cumplimiento de las
obligaciones de los usuarios de los
instrumentos de promoción de
exportaciones y participar en las
visitas de verificación y control que
se les lleve a cabo.

Se hace entrega de “Informe sobre el análisis jurídico de
los casos identificados en los posibles incumplimientos
de las obligaciones de los usuarios de los instrumentos
de promoción a las exportaciones, partiendo de la
información radicada en la VUCE.”,

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

FIR
MADO:T
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ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

4

Revisar los proyectos de actos
administrativos asignados por la
Coordinación del Grupo Sistemas
Especiales de Importación –
Exportación y Comercializadoras
Internacionales, que se generen
como consecuencia del análisis de
las solicitudes radicadas a través
de la VUCE.

1) Durante este periodo se revisaron los siguientes
proyectos de actos administrativos de los Sistemas
Especiales de Importación - Exportación: 1)
ModPro_4_901615181_20240805_98 C.I.
AGROGREENLAND S.A.S 2)
ModPro_4_890100577_20240911_97 AVIANCA S.A. 2)
Durante este periodo se revisaron los siguientes
proyectos de actos administrativos de Autorización de
Sociedad de Comercializaión Internacional: 1)
D78767567 C.I MAGS TERRA INTERNATIONAL S.A.S.
2) K99894130 C.I. YUPANERK THE WORLD 3)
E72199971 C.I. MAYBLANCA LOGÍSTICA ING S.A.S.
4) 1-2024-038832 C.I. CARBOMAZ S.A.S. 5)
B84003839 C.I. R&A DISTRIBUCIONES S.A.S 6)
C22019955 C.I. MAS GLOBAL INTERNATIONAL S.A.S
7) J61649853 C.I. TRAFIGURA METALS COLOMBIA
S.A.S. 8) O96257817 CI DESINCO S.A.S. 9) F35597419
C.I. MARINE NRG S.A.S.

Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

5

Sustanciar el trámite de los
recursos de reposición, atender las
peticiones y consultas asignadas
por la Coordinación del Grupo
Sistemas Especiales de
Importación – Exportación y
Comercializadoras Internacionales
teniendo en cuenta la información
radicada en los aplicativos de la
VUCE.

Para este periodo no se desarrollo esta actividad Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

6

Preparar los documentos de
acuerdo con el objeto del contrato.

Para este periodo no se desarrollo esta actividad Aprobada
por
supervisor
para el
periodo

Número de obligaciones procesadas: 6

Supervisor

 
Nombre:MARIA CAROLINA BERNAL MONTOYA

FIR
MADO:T
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Documento:1010189292
Cargo:202820 - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Dependencia:DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

Notas:

Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede
probar la validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: http://gestion.mincit.gov.co/Athena/GestionContrato.
La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en informe impreso, confirma la
autenticidad del informe emitido.
El documento se ha validado a través del ingreso de esta clave dinámica por el supervisor del contrato.

Fecha | Hora de firma:2024-12-10 14:35:16
Firmado por:mbernal
Firmado desde la IP:172.200.0.1

FIR
MADO:T
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